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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

. jujgtraclón. — Intervención ~~-de Fondos 
¿a ta'JDlputaclón Provináal.—Teléfono 1700. 
n̂p de la Diputación Provincial—Tel. 6100 

Miércoles 11 de Julio de 1962 
Núm 156 

No se publica'los domingos ni díae festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas, 
ídem atraaadosi 3,00 p esetaB. 
Dldios precios serán incrementados con • ! 

5 por 100 para amortización de empréstítas 

AdoilDislratídn provincial 

de León 
A N U N C I O 

ja sido aprobado por la Dipu-
. idón Provincial, en sesión celebra 
¿a el día 22 de Junio de 1962, el pri-
iner expediente de Hab^itaciones de 
Crédito al Presupuesto Especial del 
Servició Recaudatorio de Contr ibu 
dones, ascendiendo a la cantidad 
de 330.255,76 pesetas, a n u n c i á n d o s e 
por el presente su expósíc ión al p ú 
blico por el plazo de quince días 
hábiles, de conformidad con lo esta
blecido en el a r t ícu lo 682 del texto 
refundido de la Ley de Rég imen Lo 
cal de 24 de Junio de 1955, durante 
los cuales p o d r á n interponerse las 
reclamaciones que consideren opor
tunas las personas que determina el 
artículo 683 de la mencionada Ley y 
en la forma que se seña la en el mis 
mo artículo. > 

León, 5 de Julio de 1962—El Pre 
sidente, José Eguiagaray. 3027 

C O N V O C A T O R I A 
para la provisión,de una plaza de 
Jardinero de la Ciudad Residencial 

Infantil San Cayetano 

Vacante en la planti l la de funcionarios de esta Corporac ión , una pla-
5a de Jardinero de la Ciudad Resi-
aencial Infanti l San Cayetano, sé 
onvoca concurso para su provis ión 
« propiedad, con arreglo a las si

mientes 

B A S E S -
Prirnera. Esta plaza está dotada 

e« sueldo base anual de,catorce 
Cje Poetas, trienios del diez por 
«aás ri s,:ieldo c o n s o ü d a d o y de-
neraj ^ecbos que, con ca rác te r ge-
Yingj* psfrutan los funcionarios pro-

Segunda. Los aspirantes debe rán 
reunir las siguientes condiciones: 

1. a Ser e spaño l . 
2. a No hallarse comprendido en 

ninguno de los casos de incapacidad 
e incompatibi l idad enumerados en 
el a r t ícu lo 36 del . Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal de 30 de Majo de 1952. -

3. a Observar buena conducta. 
4. a Carecer, de antecedentes pena 

les. . 
5. a No padecer enfermedad o de

fecto físico que les impida el normal 
ejercicio de la función. 

6. * Tener vein t iún años cumpli
dos y no exceder de cuarenta y cinco 
el día en que finalice el plazo de 
presentación de instancias. E l exceso 
del l ími te m á x i m o de edad seña lado , 
podrá compensarse cOn los l é rv ic ios 
computados prestados anteriormen
te a la Admin i s t rac ión Local . 

7. a Ser adicto al Movimiento Na 
cional y no haber sido expulsado de 
ninguno empleo del Estado, Provin
cia, .Municipio u Organismos a u l ó 
nomos de la Admin i s t rac ión . 

Tercera, Las instancias para to; 
mar parte en este concurso, se d i r i 
g i rán al l imo. Sr, Presidente de la 
Excma. Dipu tac ión Provincial, rein
tegradas con pól iza de tres pesetas y 
t imbre provincial de una peseta, y 
se p re sen t a r án en el Registro General 
en horas dé diez a treceTdurante un 
plazo de treinta d ías hábi les , conta 
dos desde el siguiente al de la publi
cación de esta "convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAI. de la Provincia. 

A la instancia deberá a c o m p a ñ a r 
se el justificante de haber ingresado 
en lá Deposi tar ía de la Corporac ión 
la cantidad de veinticinco pesetas en 
concepto de derechos de examen. 
Estos derechos solamente serán de
vueltos en el caso de que el aspiran
te fuera excluido del concurso por 
no reunir los requisitos exigidos. 
Igualmente pod rán a c o m p a ñ a r cuan» 
tos documentos estimen necesarios 
para justificar los mér i tos alegados. 

Los solicitantes mani fes ta rán en 

sus instancias, expresa y detallada
mente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en esta 
convocatoria, referidas siempre a la 
fecha de la expiración del plazo se
ñ a l a d o para su presentac ión, con 
sujeción al modelo que se inserta al 
final. 

Terminado el plazo de presenta
c ión de ins íanc ias , se pub l i ca rá la 
re lación de admitidos y excluidos en 
el BOLETÍN OFÍCIAL de la P /óv inc ia , 
y seguidamente la compos ic ión del 
Tr ibuna l . 

Cuarta. Los" concursantes se rán 
sometidos a las pruebas culturales y 
profesionales que aGüerde e í T r i b u 
nal. N 

Quinta. Estas pruebas serán cal i 
ficadas conjuntamente con la pun
tuac ión de uno a diez puntos, sien
do indispensable para seí declara
do apto, una media de cinco puntos. 

Los mér i tos justificados por los 
concursantes serán valorados discré-
cionalmente por el T r ibuna l con 
igual p u n t u a c i ó n que las pruebas 
anteriores. -

La media a r i tmét ica de las pun-
tuaé iones obtenidas en las dos fases 
anteriores, d e t e r m i n a r á la califica
c ión final. 

Sexta, La fecha y lugar del co
mienzo de las pruebas, se anuncia
r á con quince días de an te lac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
después de transcurridos dos meses 
desde la pub l i cac ión de la convoca
toria en dicho BOLETÍN, 

Sépt ima. E l concursante propues
to para el nombramiento de Jardi
nero, p re sen ta rán en el Negociado 
de Gobernac ión , dentro del plazo de 
treinta d ías hábiles,- a contar desde 
la fecha de la propuesta, los docu
mentos- justificativos de las condi
ciones exigidas en la base segunda. 

Octava. El plazo para tomar po
sesión será de treinta días hábi les , a 
contar desde el siguiente al de la no
tificación del acuerdo al interesado, 
en tend iéndose q u é si no lo hiciere 
dentro de este plazo' sin causa justi
ficada, renuncia a su empleo. 



Novena. Queda facullado el Ilus-
tr isimo Sr. Presideíite de la Corpo
rac ión para la t r ami tac ión de este 
concürso hasta» la entrega del expe
diente al Tr ibuna l . 

Décima. En lo no previsto en 
estas bases, regirán el Reglamento 
de Oposiciones y Concursos de 10 
de Mayo de 1957, el de Funcionarios 
de Admin i s t rac ión Local de 30 de 
Mayo de 1952 y el de Régimen Inte
r ior de la Corporac ión . 

León, 26 de Junio de 19G2.-E1 
Presidente, José Eguiagaray, 

MODELO DE INSTANCIA 
l i m o . Sr.: 

E l que suscribe, . . . . , . . . . d e - . . -
a ñ o s de edad, de estado . . . . . . profe
s ión con domicil io en . .> . . . 

SOLICITA de V. I , se digne admi
t i r le al concurso convocado por la 
Excma. Diputac ión Provincial para 
la provis ión de una plaza de Jardi

nero de la Ciudad Residencial In
fanti l San Cayetano, con sujeción a 
las bases publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia del día 
de de 1962. 

Y de conformidad con l o dispues
to en el apartado 3.° de la b a s í t e r -
cera. DECLARA BAJO SU RESPON
S A B I L I D A D que: 

a) Nació en . , el día . , . . , 
de de . . . >. 

b) No se baila comprendido eñ 
ninguno de los casos de incapacidad 
e incompatibi l idad enumerados en 
el articulo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal de 30 de Mayo de 1952 

c) Observa buena conduc í a . 
d) Carece de antecedentes pena

les. 
e) No padece enfermedad n i de 

fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

f) Es adictp al Movimiento Na 

cional y no ha sido e x p ^ U a , / ^ 
n ingún empleo del Estado pr ^e 
cia, Municipio u Organismos am^' 
nomos de la Adminis t rac ión " 

Queda enterado de la responslk-
lidad en que incurre si se aprec 
inexactitud o falsedad en la ore<laSe 
dec la rac ión . eilte 

Se a c o m p a ñ a justificante de hah 
ipgresado en la Depositaría provi^ 
cial la cantidad de veinticinco pe 
tas en concepto de derechos de ex* 
men, así como de los demás doeu 
mentos acreditativos de los siguieü 
tes méri tos: 

Dios guarde a V. I . muchos años! 
. . . . de de 1962. 

(Firma del solicitante) 

l imó. Sr. Presidente de la Excelentf. 
sima Dipu tac ión Provincial de 
León. - • 2945 

Comisaría de Aguas del Norte de España 
Delegación para las Expropiaciones del Sistema de Cornatel 

Expediente de expropiación forzosa para la ocupación de fincas en el término municipal de Pgnferrada (León), para 
. ampliación escombrera y ensanche Carretera Molina en su cruce con el canal de Cornatel, en el tramo I. 

E \ Boletín Oficial del Esíadq de fecha 23 de Enero de 1957, publica la dec la rac ión de urgente ejecución 
a los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de Urgencia para la expropiac ión forzosa previsto ?n las 
Leyes vigentes sobre la materia; las obras correspondientes a la conces ión otorgada por Orden Ministerial 
de 31 de Julio de 1S152, a la Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad A n ó n i m a , para aprovechar aguas de 
los r íos S i l y Boeza y afluentes, para p roducc ión de energía eléctr ica, aprovechamiento denominado Salto 
de Cornatel. ( 

Para cumplir lo establecido en el ar t ículo 52 de la'Ley de 16 de Diciembre de 1954, co inc ideñ te con la Ley 
de 7 de Octubre de 1939, con apl icación a las fincas que a con t inuac ión se de tallan, situadas en el término 
municipal de Ponferrada (León), se publica el presente edicto haciendo saber a los propietarios y demás intere
sados, que, a los» doce (12) d ías 'hábí les y siguientes a contar desde la publ icación del raisnio en el fío/efín Oficial 
del Estado se d a r á comienzo a las diez horas, a levantar sobre el terreno las Actas previas a la ocupac ión de las 
referidas fincas, previft iéndose a los interesados que pueden hacer usó de los derechos que al efecto determina 
la consecuencia tercera del ar t ículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954. 

•.'Orense,,.2 de Julio.-de. 1962..—^Eí.Ingeniero Delegado, Maximino Casares Oí tk . ' 

^ RELACION Q U E SE CITA 

Número N O M B R E Y A P E L L I D O S 

Benjamín Guerrero Arroyo 
Hros.'de Miguel Fustegueras Alvarez 
Luisa Vuelta Lumbreras 
Julio Carro y Carro 

V E C I N D A D 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Madrid 

S I T U A C I O N 

La Granja 
El Carmen' 
Idem 
Idem 

. 2992 

CLASE DE CULTIVO 

Cereal secatió y cereal regadw 
Cereal secano 
Idem 
Idem 

Núm/1126 . -283 ,50 ptas. 

Comisaría de Aguas del Irle 
de España 

información pública 

Don Federico Rodríguez Vega y 
D. Rodrigo Rodríguez Rodríguez, ve
cinos de Puente de Domingo Flórez 
(León) y otros, solicitan la inscrip
c ión en los Registros especiales de 

Aprovechamientos de Aguas Púb l i 
cas, creados por Real Decreto de 12 
de A b r i l de 1901, del que utilizan 
del r ío Cabrera, en el sitio llamado 
La C h a p a c u ñ a , en términos* del i n 
dicado Ayuntamiento de Puente de 
Domingo Fióresz, con destino ai rie
go de 50 fincas de que son propieta
rios, de una extensión superficial, 
total, de 478,28 áreas, de que es usua
rio, asimismo. D. Federico Suárez 

Domínguez , con des t iño a Produ ' 
c ión de fuerza motriz y riego, cuy 
in formación públ ica t u v o eteciu 
en 1957. * . , fln. 

Lo qm? se hace públ ico , advirtieu 
do que durante el plazo d.e v^° t e 
días, contados a partir del siguie 
al de pub l i cac ión del presente ana 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de ^ P D 
vincia de León y de la e x p o ^ ^ í a 
el tab lón de edictos de la Aicai" 



ldal, 
Pa.e'n jas reclamaciones que s( 

ifl"1' » n en esta Comisar ía d< 
PreseD Plaza de España , 2. 2.°, Ovie 
AgaaS' (íe estará de manifiesto el ex 
do.^L nara que pueda ser exami 

Pr rfn Flórez, 
^ do I3de Junio d^ 1962--El 

0^seari¿ Jefe, Juan González Ló-
C?7InVilIami,• 
P^. Núm. 1132.—110.25 ptas. 
2791 

de Domingo Flórez, 

en la ex 
Puente de Do-

CoiDísaría He jíuas del Duero 
A N U N C I O 

n-m José Alvarez Arias, represen 
iado por D. Luís de la Piaza Recio, 
ne vive en calle de Santiago, 4, Va 

S d o l i d , solicita la inscr ipc ión en 
¡s Registros de Aguas Púb l i cas es 
ablecidos por Real Decreto de 12 de 
Abril dê  1901, de dós aprovecha
mientos del río Orago, parajes Puer
to de Prados Nuevos y Puerto del 
Cascajal, en t é rmino municipal de 
San Emiliano (León), con destino a 
riegos. • v 
Como Ululo justificativo de su dere-

íboal uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad tramita
da en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipoteca
ria (con l iquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en eL Registro de la Pro
piedad. ^ 

Lo que se hace públ ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el art iculo 
3.° del Real Decreto Ley n.0 33 de 7 
Enero de 1927, a f in de que, en el 
plazo de veinte (20) dias, contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León 
puedan presentar reclamaciones los 
pe se consideren perjudicados, en 
«¡Alcaldía de San Emil iano o en 
«a Comisaría sita en Valladolid, 
w Muro, n ú m e r o 5, en cuya Se-
«etana se halla de manifiesto el ex 
l íen te de referencia ( I . n.0 2 451). 

valladolid, 16 de Junio de 1962.— 
r'^omisaTio Jefe de Aguas, Cipriano 
^ e z R u i z . 8 p 

N ú m . 1131.-110,25 ptas. 

J j l ^ maniclpal 
Ayuntamiento de 

¡ ^ Armunia 
^ ¿ j 0 de «ubasta.—Cumplidos los 
[Abasta . re^amentarios, se saca a 
f^trn,. -JecuciÓ11 de las obras de 

¡ % ei ?10n de Casa Consistorial. 
fc^H tr 0- ^e cIuinientas setenta y 
**as CtIaescientas noventa y tres pe-

[ Us okrrenla cént imos (571.393.40). 
de ^ b e r á n dar pr incipio 

expirar el primer mes, a 

partir de la ad judicac ión deHnitivn 
y ser'termioadas eu el de seis meses, 
a partir de la misma fecha. 

E l adjudicatario deberá compro 
meterse a tener todos los materiales 
de cons t rucc ión al comenzar la obra. 

Los pliegos, memorias, proyecto, 
planos y jdemás, es tarán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante los dfas laborables y horas 
de oficina. 

Los licita dores cons ignarán pre
viamente en ^la depos i t a r í a munic i 
pal o en la Caja General de Depósi 
tos o en sus sucursales, en concepto 
de garan t í a provisional, la cantidad 
de catorce m i l doscientas ochenta 
y cuatro pesetas y ochenta y cinco 
cén t imos (14,284,85) y el adjudicata 
r io prestará como garan t í a definiti 
va el cinco por ciento del importe 
de la ad jud icac ión . 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre 
sen t a rán en la Secretar ía municipal 
durante las horas de diez a una, des 
de el día siguiente al de la publica-
pión de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y la apertura de 
plicas se verificará en el Salón de 
Sesiones de la Casa Gonsistorial, a 
las once horas del día siguiente al 
en que se cumplan los veinte a con
tar del inmediato a dicha publica 
c ión . 

Todos los plazos y fechas que se 
citap, se en tende rán referidos a d ías 
háb i l e s . 

Se hace constar que el presupues 
to debidamente aprobado, contiene 
crédi to suficiente para la ejecución 
de la obra de referencia. 

La subasta que se anuncia no pre 
cisa de ninguna au tor izac ión . 

Modelo de proposición 
D. . , , vecino de . . . . , con domi

ci l io en la calle de . . , n ú m , , . . 
enterado de los proyectos, memoria 
y presupuesto y condiciones faculta
tivas y económico administrativas 
de]a subasta anunciada por el Ayun
tamiento de Armunia , para la reali
zación de las obras de cons t rucc ión 
de una Casa Consistorial, se com
promete a ejecutarlas con estricta 
sujeción a los expresados documen
tos, por la cantidad de , . . , . . pese
tas con cént imos (en letra) 

. , . . . a de . . . de 1962. 
(F i rma) 

Armunia , 14 de Junio de 1962. —El 
Alcalde, Francisco Vacas. 
2829 N ú m . 1130.-189,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Por el plazo de quince días , se en
cuentran de manifiesto a l púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informadas, la cuentas 
municipales de los a ñ o s 1945 a 1950 
inclusive, así como las de los años 

1957 y 1958> cuentas l iqu idac ión pre 
supuestos, cuenta de caudales, cuen
ta de valores auxiliares e indepen
dientes de presupuesto, asi como la 
cuenta del patrimonio munic ipal . 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días , siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Paradaseca, 25 de Junio de 1962.— 
E l Alcalde, P. O, (ilegible). ' 2916 

Ayuntamiento de 
Comilón s 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno la modif icación de las Orde
nan/as, sobre servicio de cementerios 
y conces ión de sepulturas, sobre pres
tac ión personal y de transportes, 
ocupac ión de vía públ ica y ocupa
ción de terrenos públ icos , licencia 
para cons t rucc ión de obras, ídem 
apertura de industrias, se hal lan 
expuestas al públ ico en la Secretar ía 
del Ayuntamiento por el plazo re
glamentario. 

- C o m i l ó n , 26 de Junio de 1962.-E1 
Alcalde (ilegible). 2924 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de c réd i to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender aLpago 
de distintas obligaciones de ios mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretar ía mu- , 
nicipal, por espacio de quince 
para oír reclamaciones: 

Valdemora 
Valencia de Don Juan 
Matanza 
Almanza 
Villamandos 
Vi l lamar t ín de Don Sanebo 
Vil labl ino (expediente n.0 1) 
Vil labl iño (expediente n,0 2) 
Villazala 
Algadefe 
San Emil iano 
Matallana de Tor io 

2902 
2933 
2950 
2962 
2973 
3006 
3030 
3030 
3031 
3032 
3041 
3047 

Ayuntamiento de 
Campo de Villauidel 

Por el plazo de quince días se 
hallan de manifiesto al públ ico , en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto ordinario, 
las de a d m i n i s t r a c i ó n del patrimo
nio y las de valores auxiliares e i n 
dependientes, relativas al ejercicio 
de 1961. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Campo de Vil lavidel , 25 de Junio 
de 1962 . -E l Alcalde. Neftalí Pas-
trana. 2931 



Ayuntamiento de 
Peranzanes 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento, se halla de manifiesto a) 
públ ico , por espacio de quince días , 
en un ión de sus justificantes y de
bidamente informadas las cuentas 
generales del presupuesto y de ad
min i s t rac ión del patr imonio corres
pondientes al ejercicio de 1961. 
* Durante dicho plazo y en los ocho 

d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti 
men pertinentes. 

Peranzanes, 25 de Junio de 1962. 
E l Alcalde, Marcelino Alvarez. 2926 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Formado el p a d r ó n que compren 
de las cuotas conciertos particulares 
obligatorias para la exacción de los 
arbitrios municipales sobré consu 
mo de carnes y vinos comunes o de 
pasto, cuyas exacciones figuran en 
el presupuesto de ingresos para el 
a ñ o actual, se anuncia al publ icó por 
espacio de quince d ías , en Secretaría 
del Ayuntamiento, a los efectos de 
ser examinado y formularse las re-
clamaciones que se crean; conve
nientes, debiendo advertirse que los 
que no estén conformes con la cuota 
seña lada , q u e d a r á n sujetos a la fis
ca l izac ión directa y con t r ibu i r án con 
arregló a las tarifas m á x i m a s fijadas 
en las Ordenanzas correspondientes. 

Fresno de la Vega, 25 de Junio de 
1962.—El Alcalde, Santiago Bodega. 

v 2901 

Ayuntamiento de 
Bustillo del Páramo 

Por espacio de quince días se en 
cuentran de manifiesto al públ ico , 
en la Secretaria'de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
generales del presupuesto, valores 
independientes y auxiliares del mis
mo y de caudales, así como la de ad
min i s t r ac ión del patr imonio de este 
munic ip io relativas a l e j e r c i c i o 
de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ía s siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los intere
sados, cuantas reclamaciones esti
men pertinentes. 

Busti l lo del P á r a m o , 16 de Junio 
de 1962. -El Alcalde (ilegible). 2912 

Ayuntamiento de 
Villablino 

En este Ayuntamiento se tramita 
expediente para ceder gratuitamente 
al Instituto Nacional de la Vivienda 
una parcela de terreno de 1.400,00me
tros coadrados de cabida, que ha de 
desglosarse de la finca conocida por 

Campo Municipal , de la pertei^enci.a 
de este Ayuntamiento. La parcela 
cuya cesión se proyecta ha sido des
tinada a la cons t rucc ión de un Gru
po Escolar y comprende la parte Sur 
de la finca llamada Campo Muni
cipal. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el apartado g) del 
art. 96 del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales, y a efectos de 
reclamaciones que pod rán formular
se en el plazo de qu incedías . 

Vi l labl ino, 26 de Junio de 1962 -
El Alcalde, Manuel Barrio 2913 

Administración de lostícia 
Juzgado de Instrucción de Astorga 

Don Rafael Mar t ínez Sánchez , Juez 
de los t rucc ión de esta ciudad y su 
partido. ' ' , . . 

'Hago saber: Que ppr prpvidencia 
de esta fecha dictada en el suma 
rio 32 de 1962, por estafa, contra José 
García García, se deja sin efecto la 
requisitoria publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m e r o 108, de fecha } í de 
Mayo de 1962, de la provincia de 
León, en que se ordenaba la deten
ción e ingreso en pris ión de José 
García García, de 40 años de edad, 
industrial cerealista, hijo de Andrés 
y Marcelina, natural de Vi l lar de Ma
zarí fe y Vecino ú l t i m a m e n t e de San
ta María del P á r a m o , toda vez que 
con fecha 24 de Mayo pasado y por 
fuerzas de la Guardia Civi l da la 
Gua rn i c ión de Barcelona ha sido de 
tenido e ingresado en la Pr i s ión CéP 
lular de dicha capital, donde actual
mente se encuentra a disposic ión de 
este Juzgado. 

Astorga, 15 de Junio de 1962.' — E l 
Juez, Rafael Martínez. — E l Secreta
rio, Aniceto Sanz. 2795 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chtóote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de los de León , 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 46 de 1962 seguido contra 
Jesús-María F e r n á n d e z Martínez, na
cido el día diez pie Octubre de m i l 
novecientos cuarenta y cuatro en 
Carbajal de Fuentes (León), h i jo de 
Lucio y de Umbelina,' aprendiz de 
comercio, sin domici l io ' f i jo , por el 
hecho de lesiones y atropello, se 
ha dictado providencia declaran
do firme la sentencia reca ída en d i 
cho ju ic io , en la que se acuer
da dar vista al citado penado de la 
tasación de costas que se inse r ta rá 
después, practicada en el mismo, 
por t é rmino de tres d ías , y que se 
requiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho días se 

presente voluntariamente 
Juzgado para cumplir en i» «Me 
de esta ciudad- de León C¿rcsl 
di arresto que le fue i m p u g ^ % 
pena principal , a p e r c i b i é n d o i ^ o 
de no hacerlo se procederá a ^ 
tención. 5,1 di. 

TASACION DE COSTAS 

Derechas del Estado en ijT 
Sustanciación del juicio v 
ejecución, segiín aranceles 
vigentes, Tasa jud ic ia l . 

Multas impuestas. 
Reintegro del expediente.'.'. 
Id , posteriores que se presu

puestan.. , . . . 
Pól izas d é l a Mutualidad Ju-

' dicial y Justicia Municipal. 

o75 
25 

643 TOTAL; S. e. U O 
Importa en total la cantidad de 

seiscientas cuarenta y tres pesetas. 
Corresponde abonar al condenado 

Jesús María Fe rnández Marlíaez 
Y para que sirva de notificación y 

requerimiento en forma a dicho pe
nado, en cumplimiento de lo acor
dado, expido el presente para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, por encontrarse 
dicho penado én ignorado paradero, 
visado por el señor Juez, én Le<nCi 
doce de Junio de mi l novecientoi 
sesehta y dos.— Achicote.—Visto 
bueno: El Juez Municipal núm. 2, 
Siró Fe rnández . ' 2790 

Sindicato de Riego de Castrillo, Sem 
y Villimer 

En v i r tud d é l a s atribucionesqo» 
me confiere la R. O. de 9 de 
de. 1872 y apartado I I de art. Ib a« 
Estatuto de Reglamento de Sinflica-
tos de Riegos de 25 de Junio, en con
cordancia con Estatuto de Recauda 
c ión de 29 de Diciembre de 
aplicable a Ids Sindicatos de Kieg 
por imperativo del artículo an 
mencionado y la R: O. de 4 de Jan 
de 1914. este Sindicato ac?cr̂ 0 , 
nombrar Recaudador del mism 
D . Leandro Nieto Peña, y a«x^a j 
a D. Julio. D. Leandro, D. José Ma^ 
D . Angel y D . Santiago Nieto A. 
vecinos todos ellos de Leon'.^eute 

Y a los efectos de su conocin^ ^ 
por las Autoridades y Regist0ra" noc 
la Propiedad del Partido se e n 
drá en el BOLETÍN OFICIAL de i» 
vincia. , . rondad 

Dado en Castrillo del cieD: 

Sindicato, Z a c a r í a s L ó p e z ^ ^ ^ 

. LEON 
Imprenta de \9 DiP» 

1962 
ta ció» 


